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RECURSOS HUMANOS 
 

DECRETO 

D. DAVID SALAZAR GONZÁLEZ,   en su condición de Teniente de Alcaldesa Delegado 

del Área de Presidencia, Régimen Interior y Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento 

de Sanlúcar de Barrameda, en ejercicio de las competencias en materia de Personal 

atribuidas por el Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde nº 2023/1.532 de 04/07/2023 y del Decreto del 

Ilmo. Sr. Alcalde nº 2023/1.596 de siete de julio 2023, de delegación de facultades y 

potestades específicas en la Junta de Gobierno Local y Tenientes de Alcalde,  

 

CONSIDERANDO Resolución nº 2023/691 dictada en fecha 30/03/2023 por la Delegación de 

Recursos Humanos, en relación con la Selección del Personal Técnico del Programa 

Magister en el que se resolvía:  

 

“…2.- Contratar a Doña Mónica Rodríguez Ibañez, con DNI nº **.338.***-Q, como directora del 

Programa Magister Iuvenes, durante el periodo que dure el mencionado Programa. 

 

3.- Establecer como Suplente validada por la Junta de Andalucía a Doña M. Dolores Vázquez Moreno, 

con DNI nº  **.646.***-J. 

 

4.- Establecer como Suplentes pendientes de validar por la Junta de Andalucía a 

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1 RENESES CESTEROS MARIA LUISA 

2 PALMA GUMIEL,  RUTH 

3 RODRIGUEZ BARRANQUERO ROSARIO 

4 AGUILAR SAENZ,  ANTONIO LORENZO 

5 GAGO MORENO  ISABEL EUGENIA 

6 GONZALEZ FERNANDEZ JUAN LUIS 

7 CASAS BLANCO MARÍA SORAYA 

8 FARIÑAS GARCIA JOSE ANTONIO 

9 MUÑOZ VIRUES MARIA CONCEPCION 
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RECURSOS HUMANOS 
 

10 SÁNCHEZ BARCENA JOAQUINA ELENA 

11 RODRIGUE GOMEZ JAIME ANTONIO 

12 ROLDAN TROYA FRANCISCA 

13 CANESTRO FERNANDEZ ANGELA 

14 BEJARANO LAINEZ, ANA ISABEL 

…” 

CONSIDERANDO Informe emitido por la Unidad de Formación y Empleo sobre renuncia 

de la actual Directora del Programa, Mónica Rodríguez Ibáñez desde fecha 26 de febrero de 

2024, por su incorporación al Programa EPES. 

 

CONSIDERANDO Documentos de renuncia de fecha 27 de febrero de 2024, de las 

candidatas de reserva María Dolores Vázquez Moreno y Dña. María Luisa Reneses 

Cesteros. 

 

Por todo lo expuesto y de acuerdo con el órgano de selección, RESUELVO: 

 

1º.- Nombrar sustituto/a de Mónica Rodríguez Ibáñez, en el puesto de Director/a, a Ruth 

Palma Gumiel, con D.N.I. **338***-G, como siguiente candidata de reserva. 

 

2º. – Publicar la presente Resolución en la página web municipal del Excmo. Ayuntamiento 

de Sanlúcar de Barrameda. 

http://www.sanlucardebarrameda.es/anuncios. 

 

Propone 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. Fdo.: Santiago Soler Rabadán 

Resuelve 

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS. 

Fdo.: David Salazar González 

 

Trascribe 

LA SECRETARIA GENERAL, Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 
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